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INTRODUCCIÓN 

Con la aplicación y vinculación de nuevas materias vinculadas a la protección y 

mejora del ambiente deben incluirse en las mallas curriculares de todas las 

universidades otras materias relacionadas con el medio, generados por la 

sociedad en todos sus ámbitos, Estos lineamientos no son exhaustivos, únicos y 

dogmáticos, son construcciones que deben y pueden ser sensibles de cambios, 

reformulaciones y adaptaciones en cada espacio académico respetando la 

diversidad existente en cada institución. 

La investigación científica y la utilización del saber deberían estar siempre 

encaminadas a lograr la conservación del ambiente, el bienestar de la humanidad, 

y en particular la reducción de la pobreza, respetar la dignidad y los derechos de 

los seres humanos, así como tener plenamente en cuenta la responsabilidad que 

nos incumbe con respecto a las generaciones presentes y futuras. Todas las 

partes interesadas deben asumir un nuevo compromiso con estos importantes 

principios. 

Con el rediseño de las mallas curriculares y la creación de nuevas materias, con el 

propósito de satisfacer el mercado laboral está dando resultado de tal manera que 

uno de los principios básicos que requiere el país actualmente  es la formación  de 

profesionales con alta responsabilidad ambiental, sensibilidad social y humana. 

Vivimos en el mismo planeta y formamos parte de la biosfera, reconocemos ahora 

que nos encontramos en una situación comprometedora con nuestro futuro, ya 

que la preservación de los sistemas de sustentación de la vida y de la 

supervivencia de todas las formas de vida. 

Las autoridades de las universidades deben tener conciencia de la necesidad 

apremiante de utilizar responsablemente el saber de todos los campos de la 

ciencia para satisfacer las necesidades y aspiraciones del ser humano sin 

emplearlo de manera incorrecta, tratamos de recabar la colaboración activa de 

todos los campos del quehacer científico y de las ciencias ambientales.  



Todas las culturas pueden aportar conocimientos científicos de valor universal, 

todas las ciencias deben estar al servicio del conjunto de la humanidad y contribuir 

a dotar a todas las personas de una comprensión más profunda de la naturaleza y 

de la sociedad, una mejor calidad de vida y un ambiente sano y sostenible para las 

presentes y futuras generaciones. 

Bajo esta perspectiva, las universidades deben ofrecer nuevas materias que 

permitan las articulaciones entre la producción de conocimientos y las demandas 

del mercado laboral, las reformas, revisiones, acoplamientos y nuevos diseños 

curriculares deben ser formulados desde un paradigma complejo, flexible, global, 

interactivo e inteligente; lo que obliga a un re-pensamiento y de-construcción tanto 

del currículo como de la enseñanza universitaria.  

Para comenzar una verdadera transformación tomando en consideración las 

Políticas Académicas aprobadas por cada una de las universidades del país se 

fundamenta en  los  procesos de transformación actual que incluyen, la 

apropiación, reflexión y  utilización de  las tecnologías de comunicación e 

información en un sentido reflexivo crítico y de búsqueda de la eficiencia; los 

procesos de globalización, al enfrentar al estudiante a experiencias de aprendizaje 

que le proporcionen las competencias requeridas para las variaciones del contexto 

laboral y profesional 

La experiencia profesional de los docentes ha formulado algunos lineamientos que 

permiten conducir el proceso de revisión curricular y formulación de propuestas de 

cambios, para la entrega de un documento escrito que permita contener una 

racionalidad propia, coherente, y aceptada por los actores que lo van a poner en 

práctica, como son, estudiantes y docentes. 

Para ello es necesario fundamentar con la investigación las necesidades del 

desarrollo social y de las prácticas profesionales;  diseñar y planificar, orientándolo 

al logro de recuperación ambiental más significativos que superen la retención de 

información y las actitudes individualistas, con el apoyo de una instrumentación 



didáctica de enfoque crítico, de manera que los estudios tengan reconocimiento en 

el ámbito nacional e internacional.   

DESARROLLO 

Con la aplicación de nuevas materias vinculadas a la protección del ambiente 

surgió más a fondo la  investigación, En el amplio camino de retos que nos 

presenta el ámbito educativo en la educación superior, surge una discusión añeja 

sobre el verdadero nivel de repercusión que tiene la investigación, y la formación 

docente para la preparación en temas ambientales. En esta discusión hay 

innumerables escritos y estudios que demuestran que lamentablemente, que la 

investigación en muchas de las universidades del país no han logrado tener un 

impacto positivo; también se han encontrado experiencias en el sentido opuesto, 

que son un aliciente para quienes confiamos en una nueva universidad. 

Muchas de las mallas académicas de las carreras universitarias y con una 

perspectiva de la sociedad del conocimiento, configura una nueva realidad que 

permite generar nuevas formas de aprendizaje, esto permite superar la crisis 

actual de la educación superior referente que con la preparación de estudiantes 

que aprenden de manera significativa a mejorar sus conocimientos por el medio 

de procesos de autoaprendizaje, a desbloquear los grandes problemas que 

genera la expansión cuantitativa de la malla, por la poca importancia en lo que 

respecta a materias ambientales.  

La calidad de la educación superior es un concepto multidimensional, que incluye 

características universales y particulares que aluden a la naturaleza de las 

instituciones y a los problemas que se plantean en relación con los distintos 

contextos sociales en el marco de prioridades nacionales, regionales y locales. 

Esta ponencia busca mejorar en todos los sentidos y basándose en la nueva ley 

de educación superior, está ligada al conjunto de factores que inciden en la 

formación profesional, el modo de producción del conocimiento, la construcción de 

valores morales y éticos y su difusión social, a partir del logro de los fines, 



objetivos y metas consignados en la Visión, Misión y el plan institucional, referidos 

al cumplimiento de los principios, características y estándares de Calidad para las 

instituciones de educación superior del país. 

La búsqueda y acceso a la calidad en educación superior no es un proyecto finito, 

es más bien un camino que la comunidad universitaria de un centro de educación 

superior debe transitar empeñando todos los esfuerzos posibles, donde implica 

trabajar cada vez mejor, perfeccionando cada proceso, cada actividad, cultivando 

la cultura de hacer bien las cosas.  

Con la incorporación de nuevas materias en mejorar el ambiente, involucra la 

capacidad concreta para incidir en los cambios que requiere la sociedad para 

hacerla más próspera, justa, equitativa y solidaria. Implica también la posibilidad 

de intervenir en el mejoramiento de las condiciones de vida de los ecuatorianos. 

Desde esta misma perspectiva, también es necesario considerar la importancia 

que tiene la participación de los distintos  actores sociales en los procesos de 

planificación, desarrollo y evaluación y de esta manera se asegura mayor 

pertinencia y rigor en la oferta de servicios y por tanto una educación más 

significativa, mejor correspondencia con el mercado laboral y más elevada 

capacidad de contribución al desarrollo del país con enfoque humano.    

Finalmente, no tendría sentido si es que no incidiera en los procesos de 

transformación en innovar las diferentes mallas del país, la calidad del trabajo 

universitario implica capacidad concreta para incidir en los cambios que requiere la 

universidad con la incorporación de nuevas materias en el ámbito ambiental, para 

hacerla más productiva, equitativa, justa y solidaria la protección del medio 

ambiente. 

Se requieren propuestas innovadoras, flexibles, dinámicas para la formación 

profesional y postprofesional en correspondencia con las demandas del desarrollo 

nacional, que permitan vincular de manera efectiva a los estudiantes la 

investigación e interacción social; articular coherentemente los niveles de 



formación (profesional y postprofesional); integrar la formación científico-técnica y 

la formación humanística, propiciando el cultivo de valores éticos como la 

honestidad, responsabilidad, equidad y solidaridad, tan necesarios en este 

momento en nuestra sociedad. 

La solvencia de la universidad ecuatoriana implica que los docentes de nuestras 

instituciones sean profesionales de elevada calidad profesional y humana,  

capaces de participar con idoneidad y compromiso social. 

CONCLUSIONES:  

Incorporación de miembros universitario a la comisión académica, con el fin de 

ampliar el grupo de discusión, difundir y multiplicar iniciativas y aumentar el 

impacto del quehacer de la implementación del mejoramiento de la malla. 

Investigación con las autoridades universitarias para definir prioridades en cuanto 

a los planes de estudio con la incorporación de nuevas materias del  eje 

ambiental. 

Establecimiento de relaciones con docentes y universidades del extranjero para la 

realización de investigación e intercambio académico.  

Búsqueda de financiamiento para proyectos de investigación y formación continua 

para el docente universitario en el campo ambiental.   

Investigación evaluativa sobre la incorporación de la Dimensión Ambiental en los 

planes de formación de educadores a nivel superior. 

Sistematización y divulgación de diversas experiencias de la comisión en foros 

nacionales e internacionales en temas ambientales. 

Elaboración de los indicadores para la evaluación de la incorporación de materias 

ambientales en los planes de estudio.  



Formulación de un plan de comunicación para el acercamiento con los sectores 

productivos de la región. 
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